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En San Rosendo a 20 de junio de 2016, siendo las 09:00 Hrs. en la sala de  
sesiones del municipio, se reúne el concejo municipal de San Rosendo, presidido 
por el señor alcalde de la comuna don Ovidio Sepúlveda San Martín y con la 
asistencia de los concejales señora Eliana Sandoval Sánchez,  señor Julián 
Espinoza Guzmán, señor Rabindranath Acuña Olate, señor Omar Rozas Soto, 
señor Felipe Muñoz Escobar y señor Francisco Fonseca Sáez.  
Actúa como secretario de actas y ministro de fe el secretario municipal Sr. Carlos 
Venegas Lavados. 
 
 
TABLA: 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR. 
2. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
3. CUENTA DEL SEÑOR PRESIDENTE. 
4. EXPOSICIÓN DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL.  
5. INCIDENTES. 

 
 

 El señor presidente en nombre de Dios y de la comuna da por iniciada la 
reunión, y seguidamente solicita al secretario dar lectura al acta de la sesión 
anterior.  

 
 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR. 
 

 El secretario da lectura al acta de la sesión ordinaria N° 17, la que es  
aprobada con las siguientes observaciones: 

 El concejal Espinoza señala que en la página 3 cuando se refieren al horario 
de la señorita Marcela Fuentes, dentista del consultorio debe decir Francia 
Fuentes.  

 
                          2. LECTURA DE CORRESPONDENCIA 
 

 El secretario hace entrega de copia de oficios de contraloría N°s 010006 del 
07/06/2016, 010035 del 08/06/2016 y 010038 del 08/06/2016. 
 

 
                              3. CUENTA DEL SEÑOR PRESIDENTE. 

 

 El señor presidente informa que: 

 Se realizó la celebración del día del padre por lo que debe dar un especial 
agradecimiento a las funcionarias que atendieron a los invitados. También 
agradece a los concejales por la asistencia. 
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 La directora del liceo señorita Elizabeth Oporto presentó su renuncia al cargo 
con fecha 9 de junio del 2016. En estos momentos el colegio está a cargo del 
inspector general.    

 
4. EXPOSICIÓN DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL.  
 

 

 El señor presidente cede la palabra al señor Patricio Moncada director del 
departamento de salud municipal. 

 El señor Moncada apoyado en un power Point expone que va a compartir un 
material de una charla que trajo a equipo de salud el decano de la facultad de 
odontología de la Universidad de Concepción don Alex Bustos.   

 Desde la reforma de la salud en Chile se empezó a hablar de un nuevo 
modelo que es la atención primaria que constituye el primer nivel de atención 
y que se refiere a atenciones que no requieren un gran equipamiento y 
médicos especialistas. La atención primaria la realizan médicos, dentistas 
generales y un equipo de salud constituido inicialmente en los que 
conocíamos como consultorios en donde había médico, dentista, enfermera y 
matrona. Poco a poco se fue atendiendo a las personas más integralmente en 
donde se suma a lo físico lo emocional, lo relacional y eventualmente también 
lo espiritual considerando la integralidad de la persona humana. 

 En la medida de la llegada de recursos en el CESFAM se fueron contratando 
profesionales psicólogos, asistentes sociales. Hoy ya no tenemos un centro de 
enfermedad sino un centro de salud familiar. El equipo de salud se ha venido 
capacitando con distintos profesionales como es el caso del don Alex Bustos 
que tiene un currículo muy amplio en estas materias y aprovechando la 
exposición que él realizara la ha traído al concejo para compartirla con las 
autoridades de la comuna. La idea es que el concejo esté en conocimiento de 
estos temas para que a partir de ello, estén mejor condición para entregar el 
aporte que les compete. 
 

CONCEPTOS Y FUNDAMENTOS PARA LA SALUD FAMILIAR EN CHILE 
 

• CAMBIOS PROFUNDOS EN EL MUNDO, AMERICA Y CHILE 
• PROCESO DE GLOBALIZACION 
• MODERNIZACION DEL ESTADO 

– REORGANIZACIÓN y REORIENTACION DE LOS DIFERENTES 
SECTORES 

– CONTEXTO ECONOMICO = MODELO DE LIBRE MERCADO 
– CONTEXTO POLITICO = FORTALECIMIENTO DE GOBIERNOS 

LOCALES Y REGIONALES Y DESCONCENTRACION DEL 
PODER 

– CAMBIOS DEMOGRAFICOS 
– CAMBIOS EPIDEMIOLOGICOS 

ACTUALES POLITICAS DE SALUD 
• ADHERENCIA A NUEVAS FORMAS DE CONSTRUCCION E 

INTERPRETACION DE LA REALIDAD EN SALUD 
• VISION INTEGRAL 
• SUSTENTADA DESDE EL PARADIGMA BIOPSICOSOCIAL 

– BASADO EN EL BIENESTAR 
– CENTRADO EN LA SALUD 
– IMPLICA RESPONSABILIDAD COMPARTIDA 
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• Un país que envejece y seguidamente muestra estadísticas de los años  

1960 en donde había una amplia base de jóvenes que sustentaban una 

pequeña cantidad de adultos y adultos mayores. 2000 La pirámide se ha 

ido casi cuadrando y es probable que ha futuro la base sea más angosta 

que la parte superior con muchos abuelos y cada vez menos gente joven 

sustentándola y la proyección para el 2025 será un cambio brutal, porque 

las familias cada día tiene menos miembros y será difícil sustentar la vida 

de los adultos mayores por la sumatorios de requerimientos de 

medicamentos, alimentación especial y cuidados específicos  que tienen y 

que son caros.   

• PERFIL DE TAREAS DE UN EQUIPO DE SALUD FAMILIAR 

• SABER HACIA QUE, QUE, CUANDO Y COMO PROPORCIONAR 

INFORMACION Y CONSEJO  

• APOYAR LA EXPRESION DE SENTIMIENTOS. Hay muchas personas 

que se enferman porque  o expresan lo que sienten y por ello también se 

enferman. La familia tiene que fortaleces hábitos saludables. 

Generalmente son las madres las que realizan esta tarea de cuidar el 

núcleo familiar pero qué pasa cuando ella no está en condiciones de 

hacerlo, ¿quién la cuida a ella?, la respuesta es aprender a realizar esta 

tarea por todos los miembros de la familia. Hay muchos adultos mayores 

abandonados en los hospitales, teniendo familiares que pudieran hacerse 

cargo de ellos, pero se esgrimen miles de excusas para no hacerlo. 

• REFORZAR EL APOYO FAMILIAR Y ACTIVAR REDES  

• APOYAR EL DESARROLLO NORMAL DE LA FAMILIA Y SUS 

MIEMBROS, ESPECIALMENTE EN PERIODOS DE CAMBIO 

• PROMOVER HABITOS SALUDABLES Y MODIFICACIONES EN EL 

ESTILO DE VIDA. 

• MEJORAR LA CAPACIDAD DE RESOLVER PROBLEMAS Y DE 

AFRONTAR CONFLICTOS DE TIPO PSICOSOCIAL.  

• MOVILIZAR RECURSOS FAMILIARES PARA FACILITAR LA 

ADAPTACION A ENFERMEDADES Y PROBLEMAS DE SALUD. 

• PROCURAR CONDICIONES PARA EL CUIDADO DE LOS 

CUIDADORES. En este caso son también grupos de riesgo, para su 

propia salud, porque cuidar a otro produce un desgaste físico, emocional 

y económico, por ello a estas familias hay que darle un soporte y 

capacitación para el manejo del enfermo.  

• MODIFICAR EL SISTEMA FAMILIAR: TERAPIA FAMILIAR.  

SE ASUME DE ESTA MANERA QUE: 

• LA SALUD ES TAREA DE TODOS. En esto se incluye el sector 
educacional, las municipalidades. Se alegra por la apertura que se hará 
de una farmacia comunitaria y que dependerá del la DIDECO, que es una 
manera de mostrar que la salud es una tarea de todos y no solo del 
departamento de salud.  

• LOS PROFESIONALES NO SON LOS UNICOS EN HACER APORTES 
EN EL AREA 

– ACCION INTERSECTORIAL 
– PARTICIPACION SOCIAL 
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– GESTION LOCAL 
ANTE ESTOS NUEVOS DESAFIOS EN SALUD 
EL ENFOQUE DE SALUD FAMILIAR ES 
  “COMO UNA FORMA DE MIRAR LA  REALIDAD EN SALUD” 
 
Reconociendo: LA FAMILIA:   

• Espacio de mayor relevancia en la socialización de los individuos. 
• Unidad básica de la sociedad donde las personas “nacen - crecen - 

envejecen y mueren” 
• La familia es el principal espacio social en el cual las personas 

construyen, viven, y realizan sus proyectos de vida. 
 
El enfoque identifica a la familia como: 

• “UNIDAD BASICA DE CUIDADOS EN SALUD” 
• SUJETO DE DEBERES Y DERECHOS EN SALUD 

PARA ESTO: 
• EQUIPOS DE SALUD INTERDISCIPLINARIOS 
• ORIENTAR SU ACCIONAR A FAVOR DE LA SALUD 
• ENFOQUE PROMOCIONAL Y PREVENTIVO 
• ATENCION INTEGRAL A LA POBLACION 

 
La Salud Familiar enfoca su accionar: 

• AUMENTAR EL NIVEL DE COMPETENCIAS FAMILIARES EN SALUD 
• LA FAMILIA SE CONSTITUYE COMO EL PRINCIPAL ESPACIO DE 

PROMOCION, PREVENCION Y MANTENCION DE LA SALUD. 
El trabajo en Salud pensado desde la perspectiva de: 

• PROMOCION DEL DESARROLLO HUMANO, COMUNITARIO, SOCIAL 
Y ECONOMICO. 

• DESARROLLO Y ORGANIZACION DE LOS SERVICIOS EN EL MARCO 
DE LA MODERNIZACION DEL ESTADO Y DEL “NUEVO MODELO DE 
ATENCIÓN” SECTOR SALUD 

 
“Salud Familiar en la Comuna” 
ALGUNAS  IDEAS ORIENTADORAS 

• La Salud Familiar es “una actitud de vida”, apunta a la existencia de: la 
decisión personal, familiar y social, de hacer de la vida y de la salud “un 
valor” y un “bien común. 

“Salud Familiar en la Comuna” 
ALGUNAS IDEAS ORIENTADORAS 

• la Salud Familiar es ”una propuesta conceptual”, propone 
– una nueva manera de entender a la familia: 

• Familia, Institución Social. 
• Familia, Grupo organizado de la Comuna. 
• Familia, Sujeto de Riesgos,  Necesidades y Problemas. 

• “Salud Familiar en la Comuna” 

ALGUNAS IDEAS ORIENTADORAS 

• una nueva manera de posicionar a la familia en relación a los procesos de 
salud y al trabajo en salud 

– la familia, espacio de amor y de apoyo. 
– la familia, espacio de crecimiento y desarrollo. 
– la familia, institución socializadora y formadora de personas. 
– la familia, unidad de promoción y cuidado de la salud. 
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– la familia, “institución asociada” en las acciones de salud. 
– la familia, “unidad de ajuste frente al cambio social” 

MODELO DE SALUD FAMILIAR 
• ORIENTADA A LA FAMILIA (CICLO VITAL) 
• CONSTRUCCION CONJUNTA 
• ENFOQUE DE RIESGO 
• REAL, SUSTENTABLE 
• RESPONDER A LA HETEROGENEIDAD 
• PROFESIONALES  INTEGRADOS A UN EQUIPO DE SALUD 

 
DESAFIOS: 

• RECURSOS HUMANOS. Nosotros hemos ido aumentando el recurso 
humano. Hoy tenemos podólogo, asistente social, kinesiólogo, médico en 
temporada invernal, horas de enfermera los días sábados. Hoy tenemos 
tres enfermeras que es un recurso esencial en este modelo, que tiene que 
ver con el cuidado de las familias y de las personas. 

• APROPIACION SOCIAL. Desarrollamos un trabajo con la comunidad 
como es por ejemplo el consejo de desarrollo del sector salud.  

• VOLUNTAD POLITICA. El concejo mejor que nadie debiera conocer estos 
conceptos de manera que cuando se requiera un apoyo para las 
actividades sea fácil de conseguir porque tienen el sustento teórico para 
resolver. 

• INTERSECTORIALIDAD. En este caso invitamos al director de educación 
a participar de esta charla para que conozca de estos temas. 

• EVALUACION Y SISTEMATIZACION. 
• PROGRAMACION LOCAL. 
• EXPERIENCIA DE TRABAJO CON FAMILIAS Y COMUNIDADES 

ALTERNATIVAS PARA ENFRENTAR EL DESAFIO. 
• PLANIFICACION ESTRATEGICA. 
• NUEVAS METODOLOGIAS DE GESTION. 
• CAPACITACION. La idea es mantener al día a los funcionarios con las 

últimas tecnologías y conocimientos. Las cosas en salud tienen una 
dinámica de cambio permanente a la cual se debe hacer frente. Una vez 
llegó un paciente con una herida pequeña y se fue molesto porque dijo 
que la enfermera ni siquiera le puso agua oxigenada y desde hace poco 
se sabe que el agua oxigenada retrasa la cicatrización, en el momento 
para el sangramiento pero a la larga retrasa la cicatrización y lo mismo 
pasa con la aplicación de povidona yodada. Este es un ejemplo mínimo 
de cómo las cosas han ido cambiando y el personal debe saberlo para 
aplicarlo con nuestros usuarios. También se debe educar y capacitar a la 
familia en la atención comunitaria, tema relevante para optimizar los 
recursos en nuestra realidad local. 

 El señor presidente cede la palabra a los concejales. 

 La concejala Sandoval agradece la presentación. Destaca el buen trabajo que 
realizan el personal que visita a los postrados, que orientan a las familias y se 
observa un trabajo en comunidad. Agrega que al concejo nos cae la 
responsabilidad de mantener los caminos del sector rural  que están en 
pésimas condiciones y se corre el riesgo de que la ambulancia quede en 
panne, por lo que se debe mantener en condiciones los caminos. Agradece la 
exposición. 

 El concejal Espinoza señala que ha visto cómo se ha ido aumentando la 
dotación de personal en el CESFAM   de 7 o 10 a 33 en la actualidad. Hay 3 
enfermeras y en algunos casos se ha duplicado la cantidad de funcionarios. El 
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tema de fondo es que la comunidad no percibe la mejoría en salud. Los 
vecinos quieren ser atendidos por el médico independiente de la dolencia que 
tengan. Hay escases de horario, las horas están siempre copadas y las 
personas reclaman por la espera de 10 o 15 días. Hay una normativa que 
hace que los vecinos tengan que enfermarse poco menos que una vez al mes. 
Está contento con la contratación de la doctora Bustamante quien está bien 
evaluada por la comunidad, pero cree que es pobre todavía esa inserción, 
porque se tiene que apuntar a tener 2 médicos dentro del consultorio o del 
CESFAM o dentro de la comuna. Todas las comunas tienen dos médicos,  
uno de dependencia Municipal y otro del CESFAM y también hay una 
necesidad de matrona, que también ojalá hubieran dos, porque todos tenemos 
derecho a enfermarnos o tener algún problema.  

 Seguidamente el concejal Espinoza plantea que unas de las cosas que se ha 
hecho bien es la prevención, en base a la actividad física deportiva. Nosotros 
fuimos informados de que se terminó el contrato a la monitora instructora de 
aeróbica porque el gimnasio estaría ocupado, por lo que cree que la 
comunidad sintió ese golpe y comparte esa necesidad. La monitora ha 
realizado un buen trabajo y le preocupa que se postergue esa actividad de 
beneficio para la comunidad. 

 En otro tema el concejal Espinoza señala que una persona adulta le informó 
que casi le dio una neumonía cuando fue a al consultorio y se tomó un 
electrocardiograma y el box estaba helado. Lamentablemente ella sufrió una 
neumonía y estuvo muy complicada 10 días.  

 Continuando el concejal Espinoza señala que los vecinos cuando reclaman 
sus horas ven a personas de la comuna de Laja son atendidas en el CESFAM  
de San Rosendo. Seguidamente pregunta si es verdad ese tipo de situaciones 
o si hay algún tipo de medidas que permiten que esas situaciones ocurran. 

 Finalmente el concejal Espinoza felicita al señor Moncada por la exposición y 
también a la buena disposición que presenta la mayoría de los funcionarios 
del CESFAM, porque siempre hay una buena atención hacia los vecinos 
independiente de que no todos agradecen el esfuerzo que se hace. 

 El señor Moncada señala que respecto a lo que señala la concejala Sandoval 
se ha hecho una solicitud especial al servicio de salud y en Concepción se ha 
mostrado la necesidad de una ambulancia de doble tracción que se entregan 
en muy pocas partes, porque ellos en general desde sus oficinas acristaladas 
y amuralladas y llenos de computadores se quedan con la imagen de Santiago 
con todas las calles pavimentadas y no entienden que en una comuna exista 
estos caminos en malas condiciones y accesos a las viviendas con barro y 
pendientes que no admite un vehículo de tracción normal, lo que es 
incompatible con una atención adecuada a esa realidad. Un vehículo de doble 
tracción es un poco más caro pero la gente de nuestra comuna merece una 
ambulancia de esas características para llegar a la puerta de la casa de 
quienes lo necesitan y no vamos a parar hasta que nos entreguen un vehículo 
de esas características.    

 Seguidamente el señor Moncada señala que se ha fortalecido el área de 
promoción y de prevención. Por años no se pudo desde salud contratar un 
profesor de educación física  y desde hace dos o tres estamos por motivación 
nuestra tenemos la posibilidad de realizar actividades de prevención de la 
diabetes millitus que se controla más eficazmente si se practica 
constantemente actividad física. Este es un complemento a la aplicación de 
medicamentos. Este año también lo tenemos considerado la actividad física 
pero por razones de que el gimnasio estará siendo mejorado se ha 
suspendido por el tiempo que duren los trabajos, esto después de haber 
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revisado otros lugares los que no reunían todos los requisitos que impone la 
normativa. Como es que el piso con humedad puede provocar caídas en los 
usuarios que los expondría a sufrir lesiones. La actividad se retomará cuando 
el gimnasio esté en condiciones que permita la práctica de las actividades 
programadas. 

 El concejal Acuña agradece la exposición y seguidamente señala que las 
metas que tenemos en salud es dejar de atender enfermedades y promover 
estilos de vida saludable. Estas actividades que se realizan en coordinación 
con el resto de la comunidad son muy buenas y es allí donde apuntamos, en 
la idea de ocupar menos horas médicas y derribar los cánones establecidos 
como ya se sabe, la ingesta de comida chatarra y bebidas como la Coca Cola. 
Agrega que le gustaría una exposición del profesor a cargo y saber cómo y 
con quien se relaciona para la realización de estas actividades.  

 Seguidamente el concejal Acuña señala que lamenta que se haya manoseado 
el tema y va a decir las cosas por su nombre, con Madeline que hacía Zumba. 
A ella se le terminó el contrato justamente cuando se supo que era candidata 
a concejal.  Voy a ser tajante en esto porque el gimnasio hasta el día de ayer 
está operativo, prueba de ello es que celebramos el día del padre en ese 
lugar. ella está muy bien evaluada por la comunidad y el hecho de que haya 
emprendido por una carrera política no la limita a seguir haciendo sus 
actividades que son netamente personales. Se le hace un flaco favor a  la 
comunidad que quería seguir participando con ella. Aún más siguen haciendo 
esta actividad en la sociedad de jubilados y montepiados y no ha habido 
ningún accidente y si seguimos escalando en lo mismo le estamos haciendo 
un flaco favor a nuestra sociedad, cuando se dice por ejemplo que se atiende 
a personas de la comuna de Laja. Alguna vez se nos dio una explicación que 
era un convenio por el tema del ecógrafo, se entiende esa posibilidad, pero 
me extraña de que a lo mejor pueda ser esto, porque se están atendiendo en 
otras áreas, como las dentales, yo tengo la información de que sí 
efectivamente se está atendiendo a gente de la comuna de Laja en el área 
dental. 

 Seguidamente el concejal Acuña señala que le extraña también de que 
levantemos la voz con respecto a todos estos temas cuando en épocas 
electorales que estamos ahora, se le ofrece trabajo como contratista a vecinos 
de Laja si se vienen a inscribir en nuestro sistema electoral. Esta cuestión- y 
yo me siento en esto bastante limpio - o cuando se le ofrece trabajo en 
nuestro sistema educacional o en el sistema de salud para apoyar a uno u otro 
candidato en las próximas elecciones, o lo saneamos- para la gente que nos 
está escuchando y que nos va a ver hoy día en la tarde- o somos cómplices, 
porque es así, porque tengo los nombres de las familias que se han venido a 
inscribir, porque sé donde están trabajando sus familiares hoy en día, en el 
sistema de salud se tiene gente trabajando y que tiene a sus familiares acá 
inscritos para poder votar en las próximas elecciones, lo mismo pasa con 
gente que se ha cambiado últimamente. Pudiera hacer yo una investigación 
inclusive a la PDI por temas electorales, ellos no van a dejar de votar, pero por 
lo menos sanear esta cuestión, porque ya basta. De 4250 inscritos ahora 
debemos ir en muchísimos más, porque todos los candidatos han traído gente 
ofreciendo puestos de trabajo, mi compromiso por lo menos es la gente de 
San Rosendo y en ese sentido me siento libre de todo mal de y poder hacer 
esta critica libre, porque creo que no es posible. Por una parte estamos 
tratando un tema que es súper serio como el de la salud, pero se van 
vinculando las cosas y aparece esto de cómo estamos atendiendo gente de 
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Laja y por otro lado estamos trayendo gente de Laja a inscribirse a nuestro 
sistema electoral. Esto es muy complejo.  

 Continuando el concejal Acuña señala que como autoridad espera que las 
cosas se hagan como corresponde, que haya una ampliación de cobertura de 
atención en el sector rural. Yo creo que el vehículo 4/4 es bien venido al 
conocer la rigurosidad del terreno del sector rural, pero también tiene que 
haber una vinculación con la municipalidad. Formar una red de los caminos 
públicos que atiende el MOP y los caminos particulares y vecinales que 
podemos atender nosotros con un criterio social, en eso ha sido bastante 
coherente durante todo este tiempo. Nosotros tenemos maquinaria, y recursos 
para hacer eso y podemos llegar a los vecinos como donde la señora Doris, 
desde donde entra el camino público hasta su casa debe ser 60 metros y con 
dos camionadas de material lo solucionamos, pero cuando uno ve que la 
máquina y el camión no van a llegar, en realidad yo lo lamento bastante, 
porque estamos esperando la ambulancia 4/4 y esperando que caigan del 
cielo dos camionadas de material para poder ir a sacar un adulto mayor y que 
lamentablemente está ya fallecida, pero hay otra adulta mayor en el sector y 
que sale prácticamente con bolsas en los zapatos, porque así lo hace la gente 
en el sector rural para no embarrarse cuando van hacia el camino público.  

 Continuando el concejal Acuña señala que hay muchas cosas que se han 
superado en el último tiempo. Hay bastantes profesionales que en un futuro 
próximo y con edificio nuevo tengan las condiciones para poder atender en 
mejor forma a la comunidad y que no pase esto de que no hay calefacción y 
es parte del trabajo que tenemos que seguir haciendo. 

 El concejal Rozas señala que se debe reconocer que el actual CESFAM  no 
es el mismo que ayer. Cada vez se ha venido incorporando más profesionales 
y eso es meritorio, como también que su director hoy nos entregue esta carta 
de navegación para ir implementando hacia el futuro la atención en particular 
el tema del adulto mayor y de los pacientes postrados. Hoy los hijos van 
dejando a sus padres solos y no como era hace algunos años en donde se 
vivía más en comunidad familiar, en donde estaba el abuelo, incluso 
bisabuelos con hijos y los nietos. En estas familias numerosas los jóvenes 
atendían a los mayores, eso hoy día los jóvenes se van de la casa y los viejos 
sencillamente quedan abandonados y esa es una realidad. En nuestra 
comuna debemos luchar por tener un hogar de acogida para los adultos 
mayores que quedan abandonados. Algunos adultos mayores se han ido de la 
comuna porque aquí no tienen posibilidades. Esta es una tarea de todos y 
creo que como autoridades debemos poner nuestro mayor esfuerzo en este 
tema.  

 Seguidamente el concejal Rozas señala que le alegra que dispongamos de un 
nuevo profesional, aún cuando sea por la temporada invernal. Agrega que el 
CESFAM, más allá de las criticas atiende a nuestra gente dentro de las 
posibilidades en las mejores condiciones. Es verdad falta una estufa u otros 
medios para cuando se realizan exámenes, pero se puede mejorar, lo 
importante es que nuestros profesionales están atendiendo en buenas 
condiciones, dentro de lo que se puede a nuestra gente.  

 En otro tema el concejal Rozas señala que la gente que es atendida y es de  
otras comunas, cuando se trata de una atención primaria en un hospital o en 
un CESFAM tienen derecho a la consulta, todos sin excepción, vengan de 
donde vengan. Si un Sanrosendino lo requiere se puede atender en 
Concepción o en otra comuna, por lo que aquí no se puede negar la atención 
por vivir en otro lugar, porque tiene derecho a una atención primaria. 
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 Finalmente el concejal Rozas agradece la exposición al señor Moncada y 
señala que le parece excelente la posibilidad de obtener una ambulancia 
doble tracción para la comuna de San Rosendo, considerando como ya lo ha 
planteado en un sin número de veces, que los caminos rurales están malos y 
no se reparan, pero se puede mejorar llegando del camino principal a las 
casas de los vecinos, para apoyar a estas familias que en su mayoría están 
compuestas por adultos mayores.  

 El concejal Muñoz  señala felicita al señor Moncada y al equipo de trabajo. El 
CESFAM de hoy no es lo que fue hace 8 o más años, ha habido un 
crecimiento sustantivo y espera que se siga en esta senda. 

 El concejal Fonseca señala que agradece la exposición. Agrega que le 
preocupa que en el CESFAM hay funcionarios que no disponen de los 
espacios para un buen desempeño de su labor. Nosotros hemos conversado 
sobre el destino del ex internado y allí se pueden agregar algunas oficinas. 

 El señor Moncada señala que el señor alcalde puso a disposición del servicio 
de salud el terreno del ex internado. La semana pasada el encargado de 
recursos físicos del servicio de salud se comunicó para señalar que en el 
segundo semestre de este año ellos inician el proyecto para la construcción 
del nuevo centro de salud de San Rosendo, de acuerdo a la normativa actual 
que se aplican para la construcción de este tipo de establecimientos. En este 
se deben contemplar accesos y espacios con cánones distintos y se 
contemplan por ejemplo salas para la estimulación de los niños con retraso o 
riesgo de su desarrollo psicomotor, salas de acogida para víctimas de 
violencia intrafamiliar, agresiones sexuales entre otras, es decir es otra la 
visión del diseño conceptual del edificio mismo. Se contempla 
estacionamientos, calderas y espacios que antes no existían, por lo que 
estamos muy contentos que se pueda construir en San Rosendo un 
establecimiento con el estándar moderno. 

 El señor presidente señala sobre el tema de las clases de zumba que estas se 
suspendieron por la imposibilidad de usar el gimnasio considerando que se 
debe realizar un proyecto de mejoramiento. El profesor a cargo nos comunicó 
por escrito que no se podía continuar con la actividad considerando que la 
dirección de salud provincial no permite que esta se realice en un lugar que no 
disponga piso de madera y en conjunto con el señor director de finanzas 
debieron adoptar esta resolución. El señor Fuentealba propuso terminar el 
contrato a lo que él como alcalde resolvió correr el proyecto en dos meses 
hasta que la reparación del gimnasio terminara y retomar la actividad y así se 
hizo el decreto. En la actualidad la señora Madeline está realizando un 
proyecto pagado por el IND, que también es municipal, pero ese proyecto no 
tiene las restricciones que pone el servicio de salud. 

 El concejal Acuña expresa si puede hablar. 

 El señor presidente señala que espere que pueda explicar. 

 El concejal acuña señala que para una cosa ocupamos un criterio y para otra 
no. 

 El señor presidente señala que son distintos criterios y no los coloca el 
municipio. 

 El concejal Acuña señala que las personas se accidentan o no se accidentan. 

 El señor presidente señala que los criterios no los hace el municipio. El 
municipio debe pagar y entregar las platas a salud y del IND le llegan las 
platas directamente. La señora Mirzia Gallardo entregó al IND y ellos 
decidieron seguir trabando en ese lugar, pero ese es una resolución del IND. 
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 El concejal Acuña señala que se dijo que terminamos el proyecto porque el 
gimnasio está cerrado. 

 El señor presidente señala que se entregó el terreno para la obra. 

 El concejal Acuña señala sin ni un trabajador ahí. 

 El señor presidente señala que ese es un tema de la empresa. 

 El concejal Acuña señala que cree que el problema que tienen es una 
respuesta con al adulto mayor que dejó de hacer ejercicio. 

 El señor presidente señala que con el adulto mayor lo conversamos y se les 
dijo que lo corríamos dos meses y no se les está quitando y los recursos se 
van a ocupar para hacer enero y febrero y ellos lo saben. Ahora si queremos 
hacer política con eso… nosotros no hemos traído a nadie en los contratos de 
salud. La gente se inscribe en los consultorios y nos pagan por ellos y si están 
inscritos aquí no podemos hacer nada. Si queremos ver aquí cosas políticas 
eso es otra cosa. 

 El señor Moncada señala que de la publicación de la ley de autoridad 
sanitaria, los ciudadanos de Chile pueden inscribirse en cualquier 
establecimiento de salud que pertenezca al territorio del servicio de salud 
donde ellos viven o trabajan, es decir una persona de Laja se puede inscribir 
en el CESFAM  de San Rosendo y un Sanrosendino se puede inscribir como 
usuario del hospital de Laja y ello sin ninguna restricción. A nosotros incluso 
de alguna manera nos conviene el tener más inscritos, porque por cada 
persona inscrita al CESFAM le llega dinero y no siempre las personas hacen 
uso de toda la canasta de prestaciones que entregamos.  
                                            
                                       5.  INCIDENTES  
                
 

 El señor presidente cede la palabra a la concejala Sandoval. 

 La concejala Sandoval consulta quién estará a cargo del comité de 
emergencia considerando que va a empezar la temporada de invierno. 

 El señor presidente señala que la señora Mirzia. 

 La concejala Sandoval consulta si hay algún vehículo para estar a disposición. 

 El señor presidente señala que ellos tienen vehículo a disposición. 

 Seguidamente la concejala Sandoval señala que comenzaron los trabajos 
donde está el monumento a los detenidos desaparecidos y consulta por la 
mano de obra de la comuna porque hay gente que se ha ido a presentar y no 
hay cupo excepto uno. Seguidamente recuerda que cuando se aprobó se 
considerara la contratación de mano de obra local. 

 El señor presidente señala que no sabe el detalle. 

 En otro tema la concejala Sandoval señala que en calle Santiago Bueras con 
ejército está el canal frente a la señora Pilar y hay un caso social de Patricia 
Millar Villegas. Se debe ver cómo solucionar el problema de una baranda que 
está frente a don Aquiles Cerda, que a lo mejor sería posible sacarla y 
colocarla ahí porque para evitar un accidente ya que viene la temporada de 
invierno y todo eso. 

 Seguidamente la concejala Sandoval señala que camino donde la señora 
Doris González vive don Claudio Muñoz y la señora Eledina. Agrega que 
solicitó la primera sesión de junio, que se viera la posibilidad de echar material 
ahí, porque si fuera en este momento la ambulancia no podría ingresar a 
buscar dos adultos mayores que viven allí. 

 En otro tema la concejala Sandoval señala que no es de las personas que 
toma los casos sociales en el concejo, trato de verlos en forma particular, pero 
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cuando ya no es posible busca ayuda. Está el caso de la señora Isaira que 
está con sus menores allá en la 25 de octubre y quiere saber si se le presto 
ayuda. 

 El señor presidente señala que no se ha visitado porque la asistente social 
estuvo en el sector rural viendo el tema de los estanques. 

 Continuando la concejala Sandoval señala que en la ampliación del escenario 
hay 4 focos que están apagados desde hace más de un mes. 

 En otro tema la concejala Sandoval señala que el camino al Fuerte y la 
Quebrada el señor alcalde lo iba a ver con al MOP. 

 El señor presidente señala que se le volvió a pedir por escrito y no ha llegado 
respuesta. 

 La concejala Sandoval consulta si la renuncia de la señorita directora es 
definitiva y si sigue con el juicio 

 El señor presidente señala que la renuncia es definitiva y se imagina que 
sigue con el juicio.   

 Continuando el señor presidente cede la palabra al concejal Espinoza. 

 El concejal Espinoza señala que el diario la tribuna lo entrevistó respecto al 
puente mecano y planteó públicamente que ojala el señor alcalde pueda 
apoyar esta iniciativa que hoy está haciendo el diputado Pérez Arriagada para 
que este puente sirva para unir las comunas de Laja y Santa Juana o San 
Rosendo con Santa Juana. Este es un trabajo de otro concejo municipal en 
donde participó y de alcaldes que apoyaron esta iniciativa. Si se logra se 
disminuirá el tiempo de trayecto a cambio de un nuevo camino que tenemos 
hacia Concepción en el que nos demoramos una hora y media con un peaje 
de los más caros de Chile. Considera que se debe dar la pelea por este 
puente. 

 En otro tema el concejal Espinoza señala que se adhiere en la posibilidad de 
mejorar la urbanización del sector de Turquía, hay espacio para veredas y 
multicancha. Tal vez se pueda expropiar algún terreno con fines de ocuparlos 
para mejorar la calidad de vida de esos vecinos. Estamos a 10 minutos de ese 
lugar para hacer actividades. 

 Seguidamente el concejal Espinoza señala que los días de retiro de basuras 
se forman basurales y el sector de agua potable necesita intervención. Se 
puede instalar algún tipo de container para evitar el desparramo de basura 
que provocan los perros y que perjudica a los trabajadores que la recolectan. 
Pasa lo mismo en el sector barrio alto, frente a la escuela, en Balmaceda con 
los Carreras, en la Mercedes San Martín y los vecinos deben ellos mismos 
hacer el aseo. Se debe ver la manera de instalar una especie de contenedor 
de basura los días adecuados.  

 En otro tema el concejal Espinoza expresa que tiene una preocupación por los 
fondos FAEP 2016 que son $240.000.000 que ojalá los podamos administrar 
de buena manera y con la participación del profesorado, de los alumnos, los 
apoderados y del concejo municipal. Cree que es una buena oportunidad para 
mejorar la calidad de la educación y las condiciones de trabajo de profesores 
para el bienestar de los alumnos. 

 Continuando el señor presidente cede la palabra al concejal Acuña. 

 El concejal Acuña señala que también lo llamaron del diario La Tribuna por el 
tema del puente. Allí señaló que el gobierno a través del MOP le encargó al 
intendente de la región de Bio Bio que él ponga la prioridad de donde instalar 
el puente. Él tiene dos peticiones una que es Curanilahue y la otra es la zona 
de Santa Juana-San Rosendo, Santa Juana-Laja. Considera que la única 
manera de enfrentar eso es revalidando la necesidad de los sectores. Se 
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acortan los tiempos y hay un ahorro de recursos económicos por el no uso de 
la balsa que no cumple con estándares mínimos de seguridad. Solicita que se 
coordine una reunión con los concejos de Laja y Santa Juana como una 
manera de apoyar la gestión, considerando que se debe pesar aspectos 
políticos para las elecciones del 2017 como la densidad poblacional que 
pudieran debilitar nuestras posibilidades. Reitera que debemos unirnos como 
comuna con nuestros vecinos y solicitar a la intendencia una audiencia para 
plantear con antecedentes, la necesidad de que este proyecto quede en 
nuestra zona. 

 Seguidamente el concejal Acuña plantea que la señora Jackeline Soto que 
vive en el pasaje 1 de le población Heritas no hay iluminación, están los dos 
postes apagados, solicita que se pueda atender ese sector con el contrato que 
tenemos con el señor Herrera. Don miguel Montoya que vive en el pasaje 1 de 
Santiago Bueras está la luminaria apagada de hace tiempo, el pasaje tiene 
escaleras por lo tanto corresponde que la empresa use otra metodología para 
subir al poste. Considera que se debe instalar una luminaria a medio poste. En 
el pasaje Santiago Bueras 2 donde viven las familias Pilar, Bonilla, Rodríguez, 
Arriagada y Cares la empresa arregló una luminaria paro le quedó otra mala. 
Es decir estando en el lugar reparó solo una. 

 En otro tema el concejal Acuña señala que hizo una gestión con el comité Los 
Alerces en el SERVIU Bio Bio y estaba convocada por la directora provincial. 
La gestión fue respaldada por la directora regional y el senador Felipe Harboe 
quien también se hizo presente. Se acordó que para el día 23 de junio va a 
estar la EGIS y más los vecinos que están asociados al comité. Se solicitó que 
se incorporara a esta reunión el comité Villa San Rosendo. El apoyo que va a 
prestar el SERVIU en estas reuniones son apoyar a las familias en el proceso 
de postulación. En el caso del comité Los alerces, la idea era apoyarlos en la 
compra del terreno, si es que como municipio no estaba la plata para hacer la 
compra. Entiendo que ya hay una solución planteada al concejo municipal. En 
la reunión quedó de manifiesto de la directora regional y del senador de 
apoyar Hasta las últimas instancias a los dos comités. 

 Continuando el señor presidente cede la palabra al concejal Rozas. 

 El concejal Rozas señala que es extraordinario que un diputado de la 
República, que se ha preocupado siempre de San Rosendo nos esté 
apoyando para obtener la instalación del puente mecano para conectarnos 
con la comuna de Santa Juana. Además de aquello el diputado nos envía una 
carta a través de  secretario confirmando el apoyo para el sector rural para la 
instalación de APR. Por ello da las gracias y ojalá se le envíe una nota 
agradeciendo este apoyo y gestión de estos dos proyectos, los que son muy 
importantes para la comuna. Seguidamente pide el apoyo al resto de los 
concejales para el envío de esta nota de agradecimiento por su constante 
apoyo al diputado Pérez Arriagada. Estos dos proyectos son emblemáticos 
para la comuna para sacarnos del aislamiento y por el apoyo para la 
instalación de sistemas de agua potable en el sector rural de la comuna hoy 
tan urgente de resolver por la sequía que se presenta.     

 En otro tema el concejal Rozas señala que en el sector de Campón se está 
arreglando un camino interior en donde viven varias familias el que se 
encuentra en pésimas condiciones. 

 El señor presidente señala que eso pertenece a la comuna de Yumbel.  

 El concejal Rozas señala que se trata de gente que se atiende en nuestro 
consultorio y necesitan de nuestro apoyo, porque lamentablemente la comuna 
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de Yumbel no los considera para nada y están pidiendo ayuda a nosotros de 
unos tubos y arreglo de su camino. 

 Seguidamente el concejal Rozas señala que vecinos del Zanjón en la quinta 
tienen problemas con la basura y por ello llegan ratones y guarenes, por ello 
es importante limpiar y tratar de eliminar esa plaga para evitar los problemas 
de salud que vienen asociados.  

 En otro tema el concejal Rozas señala que la construcción del proyecto 
peatonal nuevo y la instalación de confinación de la vía sigue hasta dar casi 
con la línea. Los vecinos de la población 25 de octubre piden que se le haga 
una puerta para no tener que dar la vuelta larga cuando se va a sus hogares. 

 El señor presidente señala que lo pidieron varios vecinos pero la empresa dijo 
que no porque el trabajo tiene garantía y no se puede intervenir antes de un 
año. 

 Seguidamente el señor presidente cede la palabra al concejal Muñoz. 

 El concejal Muñoz plantea que ha llegado una invitación  para los concejales 
que deseen participar en el 3°seminario nacional de desarrollo urbano y 
viviendas que se realizará en la comuna de Concón desde el 28 de junio al 1º 
de julio del presente año que organiza la asociación chilena de 
municipalidades. Por ello solicita la autorización del concejo para poder asistir. 

 Seguidamente los concejales aprueban la solicitud del concejal Muñoz. 
 
ACUERDO MUNICIPAL Nº 33/2016: POR LA UNANIMIDAD DE SUS 
INTEGRANTES, EL CONCEJO APRUEBA LA PARTICIPACION DEL 
CONCEJAL FELIPE MUÑOZ ESCOBAR EN EL “III SEMINARIO NACIONAL 
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDAS” QUE SE REALIZARÁ EN LA 
COMUNA DE CONCÓN DESDE EL 28 DE JUNIO AL 1º DE JULIO DEL 
PRESENTE AÑO QUE ORGANIZA LA ASOCIACIÓN CHILENA DE 
MUNICIPALIDADES.  

 

 Continuando el concejal Muñoz plantea hoy hay un vecino de San Rosendo 
que está liderando la guía los encuentros locales para discutir la nueva 
constitución en un cabildo abierto, donde los ciudadanos vamos a poder 
participar. Esta actividad se realizará a las 14:00 horas en la sede de la 
Santiago Watt. Sabe que hay muchos opinólogos en las redes sociales que 
están con un sanguche con mayonesa y Coca Cola, viendo como desperfilar a 
los demás y cree que este es el momento propicio para que dejen toda esa 
comida chatarra y vayan a participar y dar una opinión. Personalmente ha 
tratado de invitar a los 4 candidatos a alcalde y a la mayor cantidad de 
candidatos a concejales y a dirigentes vecinales y de clubes deportivos para 
ver la sociedad que nosotros soñamos. 

 En otro tema el concejal Muñoz felicita y agradece a los vecinos de San 
Rosendo que el jueves 26 de mayo ayudaron de manera espontanea para la 
limpieza y desmalezamiento del sector casa de máquina y recinto carbonera. 
Agrega que el sábado 28 de mayo en el tren turístico patrimonial fue 
extraordinario el evento. La casa de máquina y la carbonera tine otra 
presentación y se tiene que mejorar. Felicita a los muchachos del carro 
cultural que con mucho empeño lograron desarrollar una actividad cultural con 
parte de nuestra identidad en la plaza pública.  

 Seguidamente el concejal Muñoz señala que la semana pasada se discutía el 
tema del deporte local en San Rosendo y cree que en esta administración 
liderada por el alcalde Sepúlveda y apoyado por los 6 concejales, se ha 
invertido como nunca en canchas de barrio y está pendiente el tema del 
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estadio, pero no sacamos nada con tener canchas techadas e iluminadas si 
los cabros se pusieron flojos, los cabros no quieren jugar, el deporte va en 
caída libre y no por culpa de las autoridades. Mañana mismo puede haber un 
partido importante entre la segunda del club deportivo Pedro Montt y el club 
deportivo Tigre por ejemplo, pero si juega el Real Madrid con el Barcelona 
suspenden la fecha en San Rosendo, si juega Colo Colo con Universidad de 
Chile en Santiago, suspenden la fecha en San Rosendo, entonces son cosas 
que no están dentro de nuestras garantías. Si están esperando que el alcalde 
vaya a arbitrar y que los concejales seamos los guarda líneas… nosotros 
estamos en otras instancias y sería bueno que también hagan un mea culpa y 
digan. Nosotros hace 15 años el concejal Espinoza era director técnico de la 
infantil, de mi club y a las 8 de la mañana andábamos los niños de 10 años 
tocándole la puerta para que nos pasara la camiseta para ir a calentar a la 
cancha, hoy día no sé qué está pasando, a los cabros le cambiaron el partido 
a las 3 de la tarde porque se pueden resfriar. Hay mucho guante blanco y ahí 
están los resultados, la cancha está bonita e históricamente sea jugado futbol 
ahí. tengo la convicción de que eso va a ser nuestro y vamos a tener un 
estadio precioso pero hoy tenemos 3 canchas techadas y viene la cuarta y 
juegan poco, los bomberos con un vecino de San Rosendo organizaron un 
campeonato de beibi y llegan los cabros a jugar y hay poca participación. Hay 
responsabilidad de parte de la autoridad y de la gente, estamos todos 
incluidos. Los vecinos tienen que dejar de alegar y comprometerse con esta 
sociedad.  

 El señor presidente cede la palabra al concejal Fonseca. 

 El concejal Fonseca señala que respalda la presentación del concejal Rozas 
de agradecer con una carta al diputado Pérez Arriagada por las gestiones de 
apoyo que hace a San Rosendo. 

 Seguidamente el concejal Fonseca señala que el agua del espejo de agua de 
la población 25 de octubre en donde el agua corre día y noche. 

 El señor presidente señala que está programado desde las 11 de la mañana 
hasta las 12 de la noche. 

 El concejal Fonseca sugiere que se corte un poco la cañería porque el agua 
da para la vereda y moja a los peatones que por allí pasan. 

 En otro tema el concejal Fonseca señala que la pileta de los dinosaurios no 
tiene agua. 

 El señor presidente señala que se tiene que comprar el motor y poner el 
medidor de energía. 

 Seguidamente el concejal Fonseca consultan por el muro de contención que 
se iba a poner en el anfiteatro. 

 El señor presidente señala que no ha llegado la aprobación del proyecto.  

 El concejal Fonseca consulta si Laja va a reparar el puente peatonal angosto. 

 El señor presidente señala que ellos dicen que sí. Una vez que se termine el 
proyecto que se está ejecutando al lado. 

 El señor presidente  da por terminada la sesión siendo las 11:36 horas 
 

 
 
 
 
CARLOS VENEGAS LAVADOS         OVIDIO SEPULVEDA SAN MARTIN 
    SECRETARIO MUNICIPAL                         PRESIDENTE 
 



P á g i n a  | 15 

 

 
 
 
 
 
RELACION DE ACUERDOS. 
 
ACUERDO MUNICIPAL Nº 33/2016: POR LA UNANIMIDAD DE SUS 
INTEGRANTES, EL CONCEJO APRUEBA LA PARTICIPACION DEL 
CONCEJAL FELIPE MUÑOZ ESCOBAR EN EL “III SEMINARIO NACIONAL 
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDAS” QUE SE REALIZARÁ EN LA 
COMUNA DE CONCÓN DESDE EL 28 DE JUNIO AL 1º DE JULIO DEL 
PRESENTE AÑO QUE ORGANIZA LA ASOCIACIÓN CHILENA DE 
MUNICIPALIDADES.  
. 
 


